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JFPO. 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Cuatro de marzo de dos mil veinticuatro. 
 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 393 

PROCESO ORDINARIO 

INSTANCIA  PRIMERA 

DEMANDANTE JUSTINA RAMONA ROMERO MARTÍNEZ, DANIELA 
ZÚÑIGA ROMERO y JUAN DIEGO ZÚÑIGA ROMERO 

DEMANDADO COLPENSIONES 

RADICADO 05045 31 05 001 2024 00065 00  

DECISIÓN INCORPORA 
 
 
Se incorpora la notificación personal de la demandada, con resultado 

positivo. Por lo anterior, se tendrán notificadas desde el 27 de febrero de 

2024 –inciso 3, articulo 8, Ley2213 de 2022. 

 

Vencido el termino de traslado, se fijará fecha de audiencia. 

 

Link de acceso al expediente 05045 31 05 001 2024 00065 00 
 

                                      NOTIFÍQUESE 
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